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Sonoros 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “NEVISACARGO S.A 

De conformidad al avt 275, Numeral 4”, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL COMISARIO de 
lo Loy de Compañías, pracedo a darles conocerla Snuacion Economica de la Compañía en l 
año 2015, 

  

  "Una ver revisados los Balances y documentos de las operaciones deba expresar las guientes 
obrenaciones 

1 mowniento financiero de la Compañía es mínimo ya que la única fuente de ingresos 
son os valores cobrados por ls fletes 

  

tados 
+ asttamblén los egresos están cn concordancia a los ingresos por lo que no es factible 

pres.puestar las remuneraciones de los Admnistadores como lo exge la norma 
+ La utidad que aparece en el Balance de Perdidas y Ganancias raific las observaciones 

antos comentados quo no representan benoficio cconómico para los accionistas 

RECOMENDACIONES 
+ Es necesano establecer aportaciones adicionales a la existente para permuile la 

Compañia disponer delos recursos económicos suficientes. 
+ Deiguel modo se debe fíarlas remuneraciones del Admunistrador y Comisario como lo 

estadlecela ley 
+ Todos los Ingresos de la Compañia deben ser depositados en una cuenta exclusiva 

aóluntando a cado depósito los recibos y Faturas quelo respalden. 
+ Cuando se tras de realzar pagos su debe retirar l valor execo, a nombre de los 

beneficiarios y su concepto de asa forma garantzaremos e! correcto mantcjo de los 
meras 

+ Establecer definmmamente la presencia de' profesional responsable de llevar la 
Contabilidad de la Compalfía 

«  Eatorar los correspondientes recizos de caja tanto para los ingusos como de lus 
egresos como respaldo documental y legal delas operaciones economicas realizadas. 

Este nforme ss utilizará unicamente para uso interno de la Compañía y para cumplr con o que 
disoone la ley 

  

   
    

Ellie” 
Ms DELACOMPAÑÍA.


